  RES.  411/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006140, Ent. N° 254/19 e inic./19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente   del   Uruguay   (INAU),   relacionadas   con   la  Licitación Pública 
Nº 04/2018, convocada para la “adquisición de vestuario de verano para el INAU”, por el período de 12 meses; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 2907/2018 de fecha 26/09/18, se adjudicó el llamado, por un monto total de $ 12.671.509 y de U$S 9.370,21 impuestos incluidos, a las empresas: ARCATEX LTDA;  LANCER S.,A.; DIALIFE SRL.; DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A.; MODART S.A.; BONAUDI VARON SILVIA; BIDALCOR S.A.; OLIVERA MILAN LORELEY y FAMET LTDA., declarando desiertos los ítems 58 y 64; 

2) que este Tribunal en sesión de fecha 30 de octubre de 2018, observó el gasto, en virtud de que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el llamado en base a los criterios de evaluación establecidos en el pliego (valoración técnica: 65% y económica: 35%), pero en el “Cuadro de ponderación general”, que se adjunta no se establecen los puntajes, ni el orden de prelación para la adjudicación, no ajustándose por ello el estudio de ofertas a lo que establece el artículo 19 del pliego de condiciones particulares y el artículo 65 inciso 11 del TOCAF;
                                    3) que en la oportunidad se remite: 
3.1) informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 14/11/2018, en el que expresa que el cuadro de ponderación general contempla los puntajes y el orden de prelación para la adjudicación, los cuales se visualizan en el expediente electrónico, por lo que a efectos de facilitar su consulta incorpora en formato físico el cuadro de ponderación general original detallando los criterios realizados por Comisión Asesora, informando que se dio cumplimiento al artículo  19 del Pliego y artículo 65 inciso 11 del TOCAF; 
3.2) que con fecha 18/12/2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones mediante acta complementaria, informa que con fecha 26/11/2018, la firma MODART S.A. presentó su desistimiento a la provisión de los ítems que le fueran adjudicados en la licitación, al renunciar a la renovación del plazo de mantenimiento de oferta, acogiéndose al artículo 17 del Pliego particular del Organismo, por lo que sugiere dejar sin efecto la sugerencia de adjudicación a la firma mencionada, y readjudicar a las empresas que se ubican como segundo mejor oferente de la ponderación general los ítems a los que desistió de proveer la firma Modart S.A., por un total de $ 11:472.353  y  U$S16.639,33 ambos IVA incluido, aceptando las mismas la adjudicación;
3.3) copia de Resolución de Directorio No. 088/2019 de fecha 09/01/2019, mediante la cual resuelve:

3.3.1) solicitar al Tribunal de Cuentas el levantamiento de la observación del gasto realizada por Resolución No. 3373/18 de fecha 30 de octubre de 2018;

3.3.2) re adjudicar los ítems que desistió de proveer la empresa Modart SA a las empresas que se ubican como segundo mejor oferente de la ponderación general de acuerdo a lo informado por el Acta complementaria de la Comisión Asesora de Adjudicaciones  de fecha 18/12/18 según el siguiente detalle:

-ARCATEX LTDA. ítems 4 a 6, 8, 10 a 12 en un monto total de $ 88.645, que sumado a lo ya adjudicado por Resolución de Directorio No. 2907/2018 hacen un total de $ 779.684 IVA incluido ; 
-BIDALCOR S.A. ítem 46 por un monto total de $ 102.175 y sumado a lo adjudicado totaliza $ 2.067.471 IVA incluido;
-BONAUDI VARON SILVIA BETTINA ítems 65 al 72, 74, 75 y 77 al 80 por un total $ 994.092, que sumado a lo ya adjudicado hacen un total de $ 1.286.258 IVA incluido;

-DIALIFE UY SRL ítems 4, 6, 7, 8, 9 al 12, 100 a 102 y 104 al 109 por un total de $ 1.053.552, que sumado a lo ya adjudicado totaliza $ 4.059.706 IVA incluido;
-FAMET LTDA. ítem 48 por U$S 7.269,12, que sumado a lo ya adjudicado, hacen un total de U$S 16.639,33 IVA incluido; 

3.3.3) declarar frustrados los ítems 4, 82, 85, 86, 147, por  no presentar muestras, ítem 5, no ajustarse color y diseño, y los ítems 49, 65 y 71, por no recibir oferta válida;
3.3.4) mantener los renglones adjudicados por Resolución de Directorio         Nº. 2907/2018 a todas las empresas excepto MODART SA., respecto de las empresas cuyas ofertas no fueron modificadas LANCER SA por $ 790.329; OLIVERA MILAN LORELEY GABRIELA por $ 505.324 y DISTRIBUIDORA MANANTIALES S.A. por $ 1.983.581, 

3.3.5) establecer que el monto total de la presente licitación asciende a la suma de $ 11:472.353 y U$S 16.639,33 ambos IVA incluido y la erogación será atendida con créditos del Ejercicio 2019; 


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), 
2) que de acuerdo a las nuevas actuaciones remitidas por el Organismo, se da cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 19 del Pliego de Condiciones Particulares y al Artículo 65 inciso 11 del TOCAF (Resultando 3);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada con fecha 30/10/2018; 
2) Cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto anual de $ 11.472.353 y U$S 16.639,33 (impuestos incluidos), previo control de existencia de disponibilidad en el Grupo adecuado y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.
cr
